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ANTECEDENTES

Con fecha 28 de septiembre de 2016, una persoña que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a
la lnformación Públrca y Rendición de Cuentas de La Ciudad de [,4éxico, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstitución, pres!ntos
incumplimientos en materia de desarrolio urbano (fusión de predios, zonlficación y uso de suelo) y en materia de
construcción (obra ñueva) por las actividades realizadas en Aven da Presidente [¡asaryk ñúmero 445, colonia Polanco
lll sección, Dolegación I\,liguel Hidalgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 4 de octubre de 2016

Con fecha 4 de abril de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia, Acceso a la
lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta lnstltL.lción, presuntos
incumplirnienlos en materia de desarrollo urbano (fusión de predios) y en mateias de construcción (obra nueva) por las
actividades de obra realizadas en Calle Presidente l\¡asaryk número 445, Colonia Polanco lll sección, Delegación
l\,4iguel Hidalgo; la cual fue admitida y acumulada medianle Acuerdo de Admisión-Acumulación de fecha 18 de abril de
2417
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y acumulado PAOf-2017-909-SOT.402

REsoLUctóN ADMtNtsrRATtvA

Ciudad de México. a 1 3 oCT 2017

La Subprocuraduria de Ordeñar¡ienio Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la

CiudaddeN¡éxico,confundamentoenlosartícllos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BIS4fraccioneslyX,2l'27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C udad de

N4éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
co¡tenidos en los expedienies PAOT-2o16-2675-50T-1083 y acumulado PAOÍ-2o17-909-SOT-402, relacionados con
las denuncias presentadas ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

l.- En mater¡a dé desarrollo urbano (tusión de pred¡os, zon¡f¡cac¡ón y uso de su6lo)

A,. Fus¡ón de pred¡os

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Delegactón
[.4iguel Hidalgo cuenta con Licencia de Fusión de Predios número DGODU/DDU/SL/IJSi FUS013/2009 del 10 de
septembre de 2009, p¿r¿ los ubrcados en Avenda Presrdente IVlasaryk número ¿t45 con una superfrcie de predro oe
661.37 m', Calle Goldsmrth número 1OO con una superfrcie de preo.o de 387.13 m¿, Calte Gotdsmrth núnero '02 con

Para la atención de a denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos, solicitudes de información y visitas
de verrficación a las autoridades competentes y se informó a las personas denunciantes sobre drchas d ligencias, en
términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fraccones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N,,léxico, asi como 90 de su Reglamento. -----
ANÁLrsrs y vALoRActóN oE LAs pRUEBAs y DrspostctoNEs JURiotcAs ApLtcABLES

E¡ el presente expedrente, se analizó la normatividad aplicable a las malerias de desarrollo urbano (fusrón de predios,
zoñificacrón y uso de sueio) y de constrlcción (obra nueva) como es la Ley de Oesarollo Urbano, su Reglamento y el
Reglamento de Construcciones todos para la Ciudad de [¡éxico así como el Programa Parcial para ]a Colon a Polanco
vigente

En este señtido, de los hechos denu¡clados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo siguiente: ---
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una superficie de predio de 242.10 n2 y Calle lbsen número 75 con una supelicie de pred o de 360.0O m'z, todos
ubicados en la Colonia Polanco lll Secclón, Delegación Miguel Hidalgo, resultando una superficie de terreno de
1.650.66 m'7. -

ia deAlineam ento y/o Número Oficialfolio 700/2014
Masaryk número 445, Colonia Polanco lll Sección,

Aslm smo, derivado de a fusión de predios, se exp dió la Constanc
deL 22 de julio de 2014, ideñliflcándose como Avenida Presidente
Delegación Miguel Hidalgo, con una supelicie tota de 1,650.66 m'?

Es de señalar que la Noroa de Ordenación Particular'Fusión dé Predios" del Programa Parcial de Desarrollo Urbano
para la Colon a Po anco eñ Miguel Hidalgo, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de lvléxico el 6 dejunio de 2014
v gente, establece que cada uno de los predros fusionados conser.vara la zonifrcación asignada en el Programa Parcial,
es decir, el uso dé suelo, el número de niveles máximos de co¡strucción, el porcentaje de área libre y la superficie
r¡inir¡á de viv enda, antes de la fusión

En vrrtud de lo anterio., los predios Lrbicados en Aveñida Presidente lvlasaryk número 445, Ca le Goldsrnith números
100 y 102 y Calle lbsen número 75, cLleñtan con la Licencia de Fusión de Predios número
DGODU/DDU/SL/US/FUSo13/2009, así como Conslancra de Alineamiento y/o Número Oficial folio 700/2014, en la que
se dete¡minó como resultado de los predios fusionados que el predio ubicado en Ave¡ida Presrdente f\ras¿ryk número
445, Coloñia Polanco lll Sécción, Delegación I\,4iguel Hidalgo cuenta con una superficie totai de terreno de f,650.66 m'.

Asimisr¡o, de acuerdo con la aplicación de la Norma de Ordenación Particular 'Fusión de Pred os', que establece el
Prograr¡a Parcial de Desarollo Urbano para Polanco, e coresponde para el predio ubicado en Aveñida Presidente
f\lasaayk número 445 la zon ficación l_lc 4/30/150 (Habitacional con Comercro, 4 nrveles máximos de construcción, 30%
r¡inimo de área lbre y vivienda de 150 m': de superllcle), en una superficre de terreno de 661.37 m2 y para los
ubicados en Calle Goldsmith números 100 y 102 y Calle lbsen número 75, la zonificación H 4/30/150, (Habitacional, 4
n veles máximos de construcción, 3ool" mínrmo de área libre y viviend¿ de 150 m'7 de superficie) en una superficie de
rereno oe 989-29 m'7

8.. Zon¡f¡cac¡ón y uso de suelo

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constató en los predios
ubicados en Avenida Presidente N,,lasaryk número 445, Calle Goldsmith números 100 y 102 y Calle lbsen número 75,

Colon a Polañco lll Sección, Delegación ¡,4iguel Hidalgo, que se in c aron trabajos de construccióñ de una obra nueva
con un avance en la excavación. los cuales por sus caracteristicas físicas no son recientes, sin que se observarañ
aclividades de construcción en el lugar. En el exterior se exhibía letrero de obra

De la consLrlla realizada al SIG-SEDUVI, se liene que al predro ubicado en Aven¡da Pres¡dente Masaryk número
445, con superficie de terreno de 661.37 m'?, le aplic¿ ¿ zonif¡cación HC 4/3^0/'150 (HabitacionaL con Comercio,4
n veles máximos de construcción, 30% r¡ínimo de área libre y vivienda de 150 m'de supeficie), donde el uso de suelo
pará comercio se encuent¡a permilldo y para oficnas no se encuentra permilido, y para los ubicados en Calle
Goldsmith ñúmeros 't00 y 102 y Calle lbsen núrñero 75, con una suma de supelicie de terreno entre os tres
predios de 989.29 m'zles aplica la zon¡f¡cación H 4i3ol150, (Habtacional,4 nveles máxmos de construccón 3oo/o

miñlmo de área libre y vivienda de 150 m'? de superf¡cie), donde el uso de suelo para comercio y oficinas no se
encuentran perm tidos, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Polanco en

[,4iguel Hidalgo, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de I\,4éxico e 6 de junio de 2014. ________---- ---___________________

De las gestiones realizadas por esta Entrdad la Dirección General de Administración Urbana de a Secretaría de

Desarol-lo Urbano y Vivienda de la Ciudad de l\réxico, remitó copia certificada de CertLficado U¡rco de Zon frcacrón de
llsos del Suelo folo 37408-151VERO14 de fecha 17 de junio de 2014, eñ el que se señaló que para el predio ubicado
en Avenida Presidente Masaryk número 445 con una fraccrón de terreno de 661 .31 m' le aplica la zoniÍcácrón
hab¡tacionál con comerc¡o eñ una superfic¡e ocupada por uso de 1,488.08 m' par¿ el ubicado en Calle
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Goldsm¡th número '100 con una fracción de terreno de 242 10 m? le corresponde el uso de of¡cinas en una
superfic¡e de 1,231.00 m2 con base en el Certficado por Derechos Adqu^rrrdos folio 47238-184LELU 1Oi al ubicado en
Calle Goldsm¡th número 102 con una fracción de lerreno de 387 13 m' le corresponde el uso de ofic¡nas on una
superficie de 502.30 m2 con base en el Cerlifcado por Derechos Adqurídos folro 48340-184LELU'10i y al ubicado en
Calle lbsen número 75r con -na fracción de terreno oe 360 0b m' le coresponde er uso d€ oficinas en una
superf¡c¡e de 883.00 m'con base en e Certificado por Derechos Adquiridos follo 6893-161VERO14, asi como el
Certificado Único de Zonificación de Usos del Suelo foLio 38391-151V1AR15 de fecha I de julio de 2015, en el que se
señaló que es aplicable la zon¡f¡cac¡ón HC 4/30 (Habitacional con comercio en planta_baja, 4 nveles máxrmos de
construcción y 30% mínimo de área libre) en una f¡acción de terreno de 66'1.37 m' y la zon¡ficación H 4/30
(Hab tacional, 4 ¡iveles máxlmos de construcción y 300/0 mínimo de área libre) en una fracción de terreno de 989.29

Es de seña ar que, durante los reconocrmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en fechas
26 de octubre de 2016, I de marzo, 6 de junio y 14 de agoslo, todos de 2017, se constató en los predios ub cados en
Avenida Presidente l\¡asaryk número 445, Calle Goldsm th números 100 y 102 y Calle lbsen número 75 Colonla
Polanco lll Sección, Delegación Miguel Hldalgo, que al interlor se constaron trabajos de constrLrcción de una obra
nueva con un avance en la excavación los cuales por sus características fisicas no son recientes, srn que se

Asimismo, esta Entidad realizó un multitemporalcon ayuda de las imágenes obtenidas del Google Maps de las que se
desprende que para el predio ubicado en Avenida Presdente Masaryk número 445 se encontraba en funcionamiento
un estacionamiento público y para los ubicados en Calle Goldsmith números 100 y 102 y Calle lbsen ñúr¡ero 75, se
obseNaron inmuebles de 2 niveles de altura deshabitados y delimitados con tapia es desde el año 2008. -------*--

observaran actividades de construcción en el lugar. ---------------- -------

En virtud de lo anterior, para el predio ubicado en Avon¡da Pros¡dénte Masaryk número lg5, Colonia Polanco ¡ll
Sección, Delegación ¡.4iguel Hidalgo, resultado de la fusión de 4 predios, le aplica la zon¡f¡cación HC 4/30/150
(Habitacional con Comeáio,4 nive-ies máximos de construcción, 30% mínimo de área libre y vivienda de 150 m2 de
superficre), donde el uso de suelo para comercio se encuentra permitido y para oficinas no se encuentra permitido eñ
una supelicie de lerreño de 661.37 m', de conformidad con el Programa Parcral de Desarrollo Urbano para Polanco

Asim smo, a Los predios ubicados en Calle Goldsm¡th números 'r00 y 102 y Calle lbsen número 75, Colon a Polanco
lll Sección, Delegación Miguel Hidalgo, co¡ una superfice de lerréño de 989.29 m'? les aplica la zonif¡cac¡ó¡ H
4/30/150, (Habitaconal, 4 niveles máximos de construccrón, 30% minimo de área libre y viviend¿ de 150 m' de
superficie), donde el uso de suelo para comercio y oficinas no se encuentran permilidos; no.obstante, se pretende¡
acreditar derechos adquiridos para el uso de ofici¡as una superflcie a ocupar de 2,616.30 m'mediante e Certifcado
Uñico de Zoñificación de Usos del Suelo folio 37408-151VERO14 de fecha 17 de lunio de 2014, los cuales han
prescrito, de conformidad con el arlículo 45 de la Ley de Desarollo Urbano para la Ciudad de [¡éxico vigente que
establece que los derechos adquirrdos prescribirán al término de un año en el que se deje de ejercer e uso del que se
trate, toda vez que de los teconoc mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en fechas 26 de
octLrbre de 2016, I de marzo, 6 de junio y 14 de agosto, lodos de 2017 se consta.on trabaios de construcción de una
obra nueva con un avance en la excavación os cuales por sus caracteristicas fisicas no son recientes, así como de las
imágenes obtenidas del Google l\,'laps desde el año 2008 dichos nmuebles se encuentran deshabitados

En este sentido, corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrolo Urbano
de a Ciudad de México, iniciar el procedimrento de investigación corespondiente, a fiñ de determina¡ la continuidad y
aprovecham eñto del uso de oficinas para los predios ubicados en Calle Goldsmith números 100 y '102 y Cal16 lbsEn
número 75 en reLación con el Certificado Único de Zonúcación de Usos del Suelo folio 37408-151VERO14 de fecha
17 de junio de 2014. --
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Asimismo, corresponde a la Coordinación de Verificación Admiñistrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la
Ciudad de [/éxico, realizar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el predio objeto de
investigación, loda vez que se prele¡den acreditar deréchos adquiridos para el uso de oficiñas en una superfice a
ocupar de 2,616.30 m'medianle el Cerlificado Unico de Zonificación de Usos del Suélo folio 37408-151VERO14 de
fecha 17 de junlo de 2014 los cuales han prescrito, puesto que de los reconocimientos de hechos realizados por
pérsonal adsctito a esta Eñtidad, se co¡staron trabajos de construcción de una obra nueva con un avance en la
excavación los cuales no son recientes, así como de las imágenes obtenidas del Google [,,taps desde el año 2008
d chos inmLrebles se encuentrañ deshabitados

2,- En mater¡a de construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocim eñtos de hechos reallzados por personal adscrito a esta Entidad se constató en Avenida
Presidente l\rasaryk número 445, Calle Goldsmith números 100 y 102 y Calle lbsen número 75, Colonia Polanco lll
Sección, Delegacón Miguel Hidalgo un predio delimitado eñ el que sé realizaron trabaios de excavación, los cuales por
s!s características no son rece¡tes. En el exterior del predio se exhibía letrero de obra

De las gestiones realizadas por esta Entidad, la Dirección Ejecutivé de Registos y Autorizaciones de la Delegación
Miguel Hidalgo cuenta con Reg¡stro de Mariifestac¡ón de Construcción tipo B fol¡o FMH-B-175-2008, eñ modalidad
de obra nueva, para la construcción de comercio en 3 ¡iveles de altura, con una superficie de construcción de 1,959.57
m?, Registro de Man¡festac¡ón de Const.ucción t¡po B fol¡o FMH-B-174-2015, en modalidad de modificacóñ y
amp|¿cron. par¿ la conslruccrón de un centro comercial y oficinas en 4 niveles de altura, coñ una superfcie de
conslrucción de 4,535.75 m'y R€gistro de Man¡festac¡ón de Cor¡strucc¡ón tipo B folio FMH.B.021-2016, eñ
modalidad de modificación y ampliación para la construcción de un centro comercial y oficinas en 4 niveies de a tura,
coñ una superf cie de constiucc ¿n de 4,d21.84 m'z reg¡slrado3 con base en el Ceñ¡fícado Único de Zon¡ficac¡ón de
Usos del Suelo fol¡o 37408.151VERO14 que establece que para el predio ubicado en Aven¡da Pres¡dente Masaryk
núm€ro ¿145le aplica la zonificación habitacional con comorc¡o en una superf¡cie ocupada por uso de'Í,488.08 m',
p¿ra el ubicado en Calle Goldsm¡th número'100 le correspondé el uso de oficinas on una superficie de 1,231.00
m'con base en el Ce.tficado por Derechos Adquiridos folio 47238¡ 84LELU10. .al ubrcado eñ Calle Goldsmith
número 102 lé corresponde el uso de oficinas en uña superf¡c¡e de 502.30 ñ'con base en el Certificado por
Derechos Adqurridos fol|o 48340-1841E1U10; y al ubcado eñ Calle lbsen número 75, le correspoñde el uso de
oficinas en una superficie de 883.00 m'co¡ base en el Certilicado por De¡echos Adquiridos fo o 6893-161V8RO14 y
en el Cert¡ficado Único de Zon¡ficac¡ón de Usos del Suelo folio 3839r-'t5'tV|AR15 de fecha I de julio de 2015, en el
que se señaló que es aplicable la zoñrficación HC 4/30 (Habitacional con comercio en planta-baja, 4 niveles máxrmos de
construcción y 30% minmo de área lbre) en una fracción de terreno de 661.37 m'y la zonifcación H 4/3^0

(Habitacional, 4 niveles máximos de coñstrucción y 30olo minimo de área libre) en una fracción de terreno de 989.29 m'.

Sin enrbargo, de la revisión realizada a la memor¡a descript¡va arqu¡tectón¡ca presentada para tram tar los Reg stros
de Manifestac ón de Construcción y a los planos arqu¡tectónicos (plantas, cort€s y fachadas), se desprendió que el
proyecto constructivo contempla en los 4 predlos el uso comercial con oflcinas así como la construcción de un prir¡er
nivel a doble altura y 3 niveles adicionales, es decir uñ totalde 5 niveles de altura

En vrtud de lo añlerio¡, el predio ubicado en Avenida Presidente l\,4asaryk número 445, Colonia Polanco lll Sección,
Delegación [4iguel Hidalgo, resultado de la fusión de los 4 predios, cuenta con los Reg¡stros de Manifestac¡ón de
Construcción t¡po B fol¡os FMH.B.175-2008, FMH-B-17/t-2015 y FMH-B-021-2016, para la construccón de un centro
comercial y oficinas en 5 niveles dé allura para los 4 predios, con una superficie de construcción de 4,62'1.84 m'z, lo que
incumple el Programa Parcial de Desarrollo lJrbano para la Colona Polanco vigente, todá vez que se cuentan con
derechos adqulridos únicár¡ente para el uso de oficinas en los pred os ubicados en Calle Goldsmith número 100 y 102
y Calle lbsen número 75 y en la memoria descriptiva y plaños arquiteclónicos (plantas, corles y fachadas) presentados
para tram¡tar los Reqistros de l\,4añifestacrón de Construcción el proyecto constructivo contempla en la totalidad del
predio el uso comercialcon oficinas, asícomo que se regislró un proyecto de 5 niveles de allura, excediendo los niveles
permitidos por un nivel
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Asimrsmo, coresponde a la Dirección Ejecu¡va de Registros y Autorizaciones de la Delegacón [,4iguel Hdalgo las
acciones procedenles para dejar s¡ó efectos los Reg¡stros de Man¡festac¡ón de Construcc¡ón tipo B fol¡os FMH-B-
175-2008, FMH-B-í74-2015 y FMH-B-021.2016 para e predio ubicado en Avenida Presideñle [,4asaryk número 445,
Colonia Polanco lll Seccióñ, Delegación l\rigue Hidalgo, resullado de la fusón de los 4 predios,, toda vez que e
proyecio registrado noseapega a ProOrama Parcial deDesarolloUrbanoparalaColoniaPoanco,talcomosesolctó

Exped¡ente: PAOT.20'1 6-2675-SOT-'l 083
y acumulado PAOT-201 7-909-5OT-402

Eñ este seniido, corresponde a la Direccióñ Ejecr.rtiva Juridica de la Delegación ¡.4iguel Hidalgo instrumentar visita de
verificación administrativa en matefla de constr!cción (obra nueva) para los predios motivo de denuncia, toda vez que

se cuentan con derechos adquiridos únicarnente para e uso de oficinas en los predios ubrcados en Calle Goldsmith
número100 y 102 y Calle lbseñ número 75 y en la memoria descrptiva y planos arquitectónicos (plantas, cortes y
fachadas) presentados para tramitar los Registros de l\,4anifestacrón de Construcción, el proyecto constructivo
conlempla en la lotalidad del predio el uso cor¡ercia con oficinas, así como que se registró un proyecto de 5 niveles de
altura, los cuales incump en con el Programa Parcial de Desarollo Urba¡o para la Colonia Polanco vigente, imponiendo
ias medidas y sanciones procedentes, lalcomo se soliciló ñediante oficio PAOT-05-300/300-6908-2017

med ante el oficio PAOT-05-300/ 300-6907-201 7

Cabe señalar que él estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que exislen en el exped¡ente en
el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terilorial de ia Ciudad de México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del
Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 haccióñ ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de
l\,4éxico, de aplicación supletoria. -

1. Ourante los reconocimientos de hechos realizados por persona adscrito a esta Entrdad, se constató en los
predios ubicados en Aven da Presidente l\,4asaryk número 445, Calle Godsmith núr¡eros 100 y 1A2 y Cale
lbsen número 75, Colonia Polanco lll Seccióñ, Delegación Miguel Hidago, que se ncia¡on lrabajos de
constrlccrón de una obra nuevé con uñ avance en la excavación, os cuales por sus caracteristicas fis cas no
son tecientes, s n que se observaran actividades de construcción en e lugar. En el exlerior se exh bía letrero de
obra.

2 De a consulta rca izada al SIG-SEDUVI se lene que al predro ubrcado en Avon¡da Pros¡dente lllasaryk
número 445, con s-perlicie de Ierero de 661.37 m'. le aplca la zon¡f¡cación HC 4/30/'150 tHabitactona. co-
Comercio, 4 ¡ivees máximos de coñstrucció¡, 30% minlmo de área lbre y vivienda de 150 r¡'de superfrce),
donde el uso de suelo para comercio se encuenira permitido y para oflc nas no se encuentra perm tido, y para
los ubicados en Calle Goldsmith números 10-0 y '102 y Calle lbs6n nümero 75, con una suma de supelicie
de terreno entre los tres predros de 989.29 m'les aplca la zon¡ficac¡ón H ¡tl30i150, (Habitacional, 4 niveles
máximos de construccrón, 30% míñimo de área libre y v v enda de 150 m'? de superflcie), donde el uso de suelo
para comercio y oficiñas no se encuentran permitidos, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo
lJrbano para Polañco vigente

3. Los predios motivo de denunci
DGODU/DDU/SL/US/FUS01 3/2009, a
en a que se delerr¡inó como resultad
Masaryk número 445, Co on a Polanc

a cuentan con la Licencia de Fuslón de Predios número
sí corno Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 700/2014,
o de los predios fus onados que el predio ubicado en Avenida Presidente
o lll Sección, Delegación l\¡iguel Hidalgo cuenta con una superficie total

de terreno de 1,650.66 m2

4. El predio resultado de la fusión, cuenta con Certifcado Único de Zonificació¡ de Usos del Suelo folio 37408-
151VERO14 de fecha 17 de junio de 2014, en el que se señaló que para el predio ubicado en Aven¡da
Presidente lvlasaryk número tl45 con una fraccón de tereño de 661.37 m' le aplica 1a zonificación

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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hab¡tacional con comerc¡o en una superf¡c¡e ocupada por uso de 1,,188.08 m'?; para el ubicado en Calle
Goldsm¡th número 100 con una fracción de tereno de 242.10 ra2 le corresponde el uso de ofic¡nás en una
supelicie do 1, 23'1.00 m2 con base en el Cert¡ficado por Oerechos Adquir¡dos f^olio 47238-í84LELU 10i al
ubicado en Cálle Goldsmith número 102 con una Íraccrón de terreno de 387.l3 m' le coresponde el uso de
of¡c¡nas en una superficie de 502.30 m'zcon base en el Cert¡ficado por Oerechos Adquiridos lolio 48340-
l84LELU'10. y al -br.ado e_ Calle lbsen número 75r con -1¿ fr¿curón de tereno oe 360 06 m' le coresponoe
el uso de oficinas en una superf¡c¡e de 883.00 m' con base en el Cert¡ficado por Derechos Adquiridos
folio 6893-161VEROI4, asi como el Certrfrcado Únrco de Zonlcacrón de Usos del Suelo folo 38391-
151V|AR15 de fecha I de iuio de 2015 en e que se señaló que es aplcabe la zonificac¡ón HC 4/30
(Habil¿cional con comercio en p anla baja, 4 nive es máx mos de construcción y 30% míñir¡o de área libre) eñ
un¿ .faccrón de le-eno oe 661.37 m'y a 2onificación H 4/30 tH¿brlaconal.4 rrvees máxnos de
uonstruccron y 30qo rri_i'no de área lio.e) e: u_a fr¿cc ó_ oe lereno de 989.29 m'7. ---------------

5. Para los predios ubicados en Calle Goldsmith números 100 y 102 y Calle lbsen número 75, 
"se 

pretenden
acreditar derechos adquiridos para el uso de oficinas una superficie a ocupar de 2,616.30 m'medranle e
Certificado Único de Zonificación de tJsos del Suelo fo io 37408-151VERO14 de fecha 17 de jun o de 2014, los
cuales han prescrito, de co¡formidad con el artículo 45 de ]a Ley de Desarrollo Urbano para la Crudad de
México vigenle que eslablece que los derechos adquiridos prescribirán al lérmiño de uñ año eñ e] que se deje
de ejercer el uso del que se trate, toda vez que de os recoñocimientos de hechos realizados por personal
adscrito a esta Entidad eñ fechas 26 de octubre de 2016, I de marzo, 6 de junio y '14 de agosto, todos de 2017
se conslaron ttabajos de construcción de una obra nueva con uñ avance en la excavación los cuales no so¡
recienles, así como de las imágenes obtenidas de Google l\,iaps desde el año 2008 dichos inmuebles se
encuentran deshabrtados

6. Corresponde a la Dirección General de Administración Urbana de la Secretaria de Desarollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de l\¡éxico, iñiciar el procedimiento de investigación correspondiente, a fin de determinar la
contrn!idad y aprovechamiento del uso de oficinas para los préd os ubicados en Calle Goldsmith números 100 y
1 02 y Calle I bsen nú m ero 75 en relació¡ con el Certificado U nico de Zonificación de Usos d e Suelo folio 37408-
15T VEROl4 de fecha 17 de jun o de 2014

7. Corresponde a la Coordinación de Verificacón Administrativa del Instituto de Verficación Administrativa de la
Cildad de lvéxco. realizar visita de verificación en matera de desarrollo urbano (uso de suelo), en el predio
oblelo de nvestigación, loda vez que se pretenden acreditar derechos adqulridos para el uso de oficinas en una
suoerfrcre a ocupar de 2,616 30 m' r¡ediante eL Certificado Unico de Zonificación de Usos del Sue o folio 37408-
'151VERO14 de fecha 17 de jlnio de 2014, los cuales han prescrito, puesto que de los reconocimientos de
hechos reélizados por personal adscrito a esta Entidad, se constaron irabajos de construcción de una obra
nueva con un avance en la excavacióñ los cuales no son recientes, asi como de las imáqeñes oblen das del
Google l\¡aps desde elaño 2008 dichos inmuebles se encuentran deshabitados

B La Diección Ejecutva de Registros yAutorzacrones de la Delegación l\,4 guel Hidalgo cuenta con os Reg¡stros
de Manifestac¡ón de Construcc¡ón tipo B fol¡os FMH-B-175-2008, FMH-B-17+2015 y FMH-B-021-2016
para ceñtro cor¡ercal y oficinas eñ 5 niveles de a tura para el pred o ub cado en Avenida Presidente Nlasaryk
número 445, Colonia Polanco lll Sección. Delegación I\,liguel Hrdalqo resullado de la fusióñ de os 4 predros,
con una supelicie de construcción de 4,621.84 m', lo que rncumple el Progr¿m¿ Parcial de Desarrolo Urbano
para la Colonia Polanco vigente, toda vez que se cuentan con derechos adquiridos únicamente para el uso de
oficinas en los predios ubicados en Calle Goldsm¡th número 100 y 102 y Calle lbsen número 75 y en a
memorra déscriptiva y planos arquitectónicos (planlas, cortes y fachadas) presentados para tram tar os
Reg stros dé lVanifestacón de Construccón, el proyecto constructvo contempla en la totalidad de predioeluso
cornercia con oficinas, así como que se registró un proyecto de 5 niveles de altura, excediendo los niveles
permitdos por un nlvel
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su lnvestigaclón y al
estudro de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbrto de sus

9. Corresponde a la Direccrón Elecutiva Juridica de la Delegación Miguel Hidalgo iñslrumentar vLsita de
verificación administraliva en matera de construcción (obra nueva) para el pred o ubicado eñ Avenida
Presideñte l\,'lasaryk número 445, Colonia Polanco lll Seccióñ, Delegaclón [,4]guel Hidalgo, resultado de los 4
predios fusioñados, toda vez que se cuentan con derechos adquiridos únicamente para el uso de oficinas en
los predios ubicados en Callé Goldsmith número 100 y 102 y Calle lbsen número 75 y en la memoria
descr¡ptiva y planos arquitectónicos (plantas, cortes y fachadas) presentados para tramitar los Reglslros de
I\ranifestación de Construcción, el proyecto constructivo contempla en la totalidad dei predio el uso comercia
con oficinas, asi como que se registró un proyecto de 5 nrveles de altura, los cuaies ncumplen con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para la Coloñia Polañco vigente, imponiendo las medidas y sancoñes
procedeñtes, tal como se sol¡citó medrante ofic¡o PAOT,05-300/300-6908-2017

10. Correspoñde a a Direccón Ejecutiva de Registaos y Autorizaciones de ]a Deegación Miguel Hidalgo las
acciones procedentes para de.iar s¡n éfectos los Reg¡stros de Man¡festación de Construcción t¡po B fol¡os
FMH-B-175-2008, FMH.8.174.2015 y FMH.B-021-2016 para el predio ubicado en Avenida Presidente [¡asaryk
número 445, Coloñia Polanco lll Sección, Delegación [.{iguel Hidalgo, resultado de la firsión de los 4 predros,
toda vez que el proyeclo registrado no se apega al Programa Parcial de Desarrollo Urbano para la Coonia
Polanco. tal como se solicitó mediante e] ofc o PAOT-05-300/300-6907-2017

respectivas cornpetenc as

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer párafo de este instrumento es de
resolverse y se

----RESUELVE

Así lo proveyó y firma e] Licenciado Emigdio Roa [¡árq
Procuraduria Ar¡biental y del Ordenamiento Terr lorial de la ad de [,4éx co

PRIMERO.- Téngase por concluido e exped ente en el que se actúa, de conform dad con lo prev slo en el artículo 27
íraccrón 1ll, de a Ley Orgánica de la Procuraduria AmbientaL del Ordenar¡ieñto Territor al de la C udad de l\,4éx co. - -

SEGUNDO.. NotifÍquese la presente Resolución a la a las personas denunciantes, asi corno a la Dirección Ejecutiva
Jurídica y a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorzaciones, ambas de la Delegación [¡igue Hida]go y a la
Dirección General de Admiñlstración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de N4éxrco

TERCERO.- Remitase el expedlente en eL que se aclúa a a Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su archLvo y

resguardo

z, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

/-




